
Rafael Pérez del Alamo (1827 - 1911) 

INTRODUCCION 

La figura del veterinario como protagonista 
de movimientos revolucionarios de carácter po­
lítico social, tiene indudablemente una mediana 
representación en nuestra literatura profesional. 
Las tintas de la inquietud aventurera y política 
se encuentran más acentuadas en los personajes, 
pongamos por caso, de la literatura fran cesa o 
rusa, en las que el veterinario posee unas estruc­
turas profesionales y económicas muy diferentes 
a las nuestras. Así, los veterinarios que aparecen 
en las obras rusas están poseidos, por lo general, 
de una fuerte personalidad y de un carácter 
muy diferente, como decimos, al de la mentali­
dad española. Son hombres inteligentes, pero a 
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la vez, como afirma Letard (1934) (1), extraños 
y desconcertantes, Podría añadirse que parecen 
personajes sacados de una novela de Dostoyevs­
ki y poseidos de un destino fatal. Nos sirve de 
ejemplo el veterinario que nos pinta Gorki (1926) 
(2), Mily Samoi!ovitch Petrenko, hombre de psi­
cología muy particu lar, creador de una teoría so­
bre la asimilación de los alimentos, motivo que 
le sirve a Gorki para esgrimir la defensa del 
campesinado ruso y de sus tierras, Las ideas so­
ciales del novelista se hacen patentes a través 
de las palabras de este veterinario, medio filóso­
fo y m odio loco. 

Ossendowski (1924) (3) nos ha dejado también 
en uno de sus libros más populares, el retrato 
del Dr. V, G, Gay, veterinario activo e inteli­
gente, que se hace granjero y se dedica durante 
los regímenes zarista y soviético a ser provisio­
nisLa de alimentos del ejército. Este hombre, a 
quien el autor define como culto, enérgico y or­
ganizador, termina siendo ejecutado. 

Los veterinarios franceses suelen aparecer, 
ccn bastante frecuencia en la literatura del país 
vecino, como fervientes republicanos. Existe una 
novela de Lasserre (1922) (4) en la que el prota­
gonista es un veterinario de fisonomía grave y 
solemne, acentuada aún más por sus cabellos 
largos, que le dan el aspecto de un profeta del 
pueblo o de viejo republicano de 1848. Cescas, 
tal es su nombre, es librepensador y amante de 
la naturaleza, pero con un fondo indudablemente 
cristiano. Este veterinario noctámbulo, viene a 
ser uno de esos tipos extraños dotado del encan­
to de los hombres nada vulgares. 

En España, como ya hemos apuntado, el ve­
terinario se recoge en nuestra literatura, en bas­
tantes ocasiones, como miembro de los movi­
mientos liberales. Recuerdo, por ejemplo, una de 
las obras de Cela (1958) (5) en la que alude a 
don Estanislao, veterinario de pueblo, que con 
el coadjutor de la parroquia, el sastre y el bo­
ticario, intervenía en las animadas tertulias que 
tenían como sede la rebotica, en las que el far-
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macéutico y el veterinario representaban, como 
dice Cela, "el rabo progresista y hasta, en cierto 
modo, algo volteriano". 

Si nos fijamos ahora en el campo de la his­
toria profesional hay que citar con indudable 
justicia y derecho, a don Félix Gordón Ordás, 
único veterinario español que logró unas metas 
profesionales de primer orden, debidas a su pre­
paración y talento, que le hicieron también des­
tacar en política, al frente de una Dirección 
General y más tarde en la Presiden cia del Go­
bierno de la República Española en el exilio. 
El estudio de su personalidad y contenido hu­
mano, así como de su trayectoria política, cuyo 
análisis, como ha dicho el historiador español 
Ricardo de la Cierva (6) está aún en vías de 
estudio, le hacen por derecho propio figurar en 
lugar destacado en la historia de la veterinaria 
e:.pañola contemporánea. 

Seguidor suyo y hombre dotado de una preo­
cupación social, fue Nicéforo Velasco, autor de 
un en:.ayo de programación profesional (7), y 
creador en Valladolid de . la "Juventud Veteri­
n aria Progresiva", quien terminó, al fin, siendo 
víctima de la guerra civil española. 

Algunos otros nombres podríamos añadir de 
los veterinarios seguidores de la democracia li­
beral, entre los que figuran algunos catedráticos 
de las antiguas Escuelas de Veterinaria como 
Juan Téllez Vicén , Abelardo Gallego, etc. Pero 
el más conocido y popular de los veterinarios 
políticos o revolucionarios ha sido Rafael Pérez 
del Alamo, a quien Bernaldo de Quirós (1919) 
(8) califica de verdadero Espartaco agrario an­
daluz. 

REVISION BIBLIOGRAFICA 

Los interesados en conocer con algún detalle 
la figura de este veterinario español pueden con­
sultar algunas de las obras que, de un modo más 
o menos explícito, se refieren al movimiento 
revolucionario de Loja de 1861. 

En realidad, los datos biográficos que se co­
nocen del inquieto veterinario no son abundan­
tes, en ocasiones contradictorios, y en la mayo­
ría de los casos de mera referencia. En su época, 
se desconocieron los móviles de la revolución, 
tanto como la personalidad del caudillo de los 
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sublevados. Las noticias de la prensa fueron casi 
siempre tendenciosas o arbitrarias. Nos atreve­
veríamos a decir que la biografía de Pérez del 
Alama está aún por escribirse y faltan por co­
nocerse los importantes detalles que movieron 
la mecán ica revolucionaria. Pero sí está claro lo 
que hizo y cómo lo hizo: el signo democrático, 
republicano y liberal de la empresa y la hon­
radez del protagonista, en este primer movi­
miento importante de carácter agrario andaluz. 

Los historiadores Guichot (s. a.) (9) y Pirala 
(1876) (10) se refirieron, viviendo él, a la rebe­
lión de Laja con aseveraciones que. en el caso 
del primero, motivaron en parte, que Pérez 
del Alama escribiera su libro para rectificarle. 
El segundo, lo mismo que Garrido (1864) (11), 
se ocupa únicamente de referir el suceso y de 
dedicarle un ligero comentario. 

Bernaldo de Quirós (1911) (12), pese a la sim­
patía que muestra por el personaje, se advierte 
que desconocía el lugar de su nacimiento, su 
libro de las revoluciones andaluzas y los últimos 
años de su vida. También Pérez Galdós (1906) 
(13), que mantuvo correspondencia con el vete­
rinario de Laja, ha influido notablemente en la 
difusión de su nombre, aunque se limita, como 
veremos, a practicamente transcribir los pliegos 
con su vida que le envió Pérez del Alama. 

Díaz del Moral (1929) (14) le estudia objeti­
vamente en su libro de los movimientos campe­
sinos andaluces. 

El historiador de la veterinaria española, pro­
fesor Sanz Egaña (1941) (15), logró encontrar 
en el archivo de la Secretaría de la actual Fa­
cultad de Veterinaria de Madrid el expediente 
de sus estudios y alude a su participación en la 
creación de dos Escuelas libres de Veterinaria, 
pero no le trata después con justicia, ya que se 
advierte en su libro de Historia de la veterinaria 
española un propósito deliberado de aplicarle 
algunos términos con sentido irónico, como "re_ 
volucionario distinguido", "ciudadano beneméri­
to", etc., apelativos escritos con una intención 
peyorativa que, a nuestro juicio, se debe a una 
cautela en tratar admirativamente, en 1941, a 
su colega cuando acababa de terminar nuestra 
guerra civil y resultaba entonces difícil tratar 
con elogios, por objetivos quc fueran, a un hom­
bre tachado de revolucionario. 
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El escritor Natalio Rivas sintió una gran cu­
riosidad por el personaje, a quien se refirió en 
varias ocasiones, y logró hacerse con la copia 
de algunos de los documentos de los días de la 
revolución de 1861, que en la actualidad se en­
cuentran en la Academia de la Historia (16). 
Sin embargo, en un articulo que publicó sobre 
Pérez del Alama en el diario ABC (17) no pa­
rece tener un claro conocimiento de su trayec­
toria política. 

Otros autores que se han referido al veteri­
nario de Laja han sido Tuñón de Lara (1968) 
(18 Y 57) Comín (1970) (19), Izquierdo Ortega, 
Malefakis (1971) (58), etc., aparte de la breve 
nota que le dedica el Diccionario Espasa. Merece 
mención aparte la introducción de Antonio Ma­
ría Calero (20) a la reciente edición del libro de 
Pérez del Alama, estudio que por su amplitud 
y contenido es uno de los más completos que 
existen hasta el momento. 

ESTUDIOS Y FUNDACION DE 

UNA ESCUELA DE VETERINARIA 

No deja de llamar la atención la coincidencia 
en muchos puntas de nuestro veterinario con 
otro colega suyo alemán llamado Friedrich 
Ludwig Urban, no sólo por su papel destacado 
en la revolución de 1848 en Berlín, en la que 
hizo prisionero al general van M611endorf, al 
que utilizaron como rehén aquellos elementos 
populares guiados por el citado veterinario, sino 
también por el hecho de haber solicitado, igual 
que Pérez del Alama, permiso para inaugurar 
una Escuela particular de Veterinaria en 1841, 
un año después de haber concluido sus estudios 
en la Escuela de Albeiteria de Berlín (21). 

Los estudios de veterinaria del español se 
realizaron en dos fases. En junio de 1869, se 
examinó de los cuatro primeros cursos y, en 
septiembre de 1870, del quinto y último, que le 
permitió el 27 del mismo mes pagar los derechos 
en la Escuela de Madrid y obtener el título de 
veterinario. Si bien esta profesión no se carac­
terizaba entonces por agrupar a gentes de un 
gran nivel cultural, no hay motivos para pensar 
que Pérez del Alama fuera un hombre inculto, 
como se ha dicho, ya que realizó todos los es­
tudios en dos años, lo que denota, al menos, su 
tesón y capacidad intelectual, tal como puede 
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comprobarse por las diferentes asignaturas que 
componían entonces la carrera de veterinaria, 
que, por sencillas que fueran, exigían induda­
blemente un tiempo de aprendizaje teórico y 
práctico. Pérez del Alama fue veterinario de 
primera clase, que según la R. O. del 3 de julio 
de 1855 constituía la categoría preferente para 
los casos de elección oficial. Es decir. no fue 
albéitar, ni albéitar-herrador, aunque él mismo 
se aplique en algún momento estos términos y 
con la primera calificación le denomine también 
Pérez Galdós. Ya hemos dicho cómo su titula­
ción era superior, al obtener en 1869 el título de 
veterinario de segunda clase y, en 1870, el 5.° 
año de carrera y la revalidación del titulo de 
veterinario de primera clase (22). Sin embargo, 
no debió de tener mucha diferencia en los in­
gresos y en la práctica profesional con los ve­
terinarios con menos tiempo de estudios, ya que 
ello dependía en gran manera de la calidad de 
los partidos. 

En esos años de la profesión, tenía ya un 
nivel cultural bastante alto y su profesorado no 
podemos decir, en justicia, que fuera inferior al 
de otras profesiones liberales. Por ello, con ser 
entonces la suya una carrera modesta, en cuanto 
a su categoría social y a los ingresos, Pérez del 
Alama sale en defensa de ella cuando Marfori 
no admite su desafio y se excusa diciendo que 
se negaba a dar explicaciones a un albéitar. Es 
entonces cuando responde a su enemigo con un 
artículo en el que, entre otras cosas, dice: "Yo 
creo que no hay profesión que deshonre. Yo 
estoy muy contento, muy satisfecho, muy orgu­
lloso con la mía. Yo creo que el trabajar hon­
radamente en un oficio honrado, por muy hu­
milde que sea, es más meritorio que obtener 
altos puestos debidos a vergonzosos favores. 
Todos somos iguales ante la ley, todos iguales 
ante la sociedad; todos somos hombres, todos 
somos ciudadanos" (23). 

En esa época, en virtud del Decreto de Ruiz 
Zorrilla (1868) (24), que establecía la libertad 
de enseñanza, incluso a nivel provincial, que 
permitía ula enseñanza libre en todos sus gra­
dos", comenzaron a fundarse en España Escuelas 
libres de Veterinaria u en mala hora creadas", 
como dice Villa (1878) (25), que, como hemos de 
ver, no udieron de sí otra cosa -sigue diciendo 
de la Villa (26)- más que el descrédito y el 



ridículo (salvo la honrosa excepción de la es­
tablecida en Valencia)". Pero el fenómeno no 
era exclusivo de nuestro país, ya que en Suiza, 
en 1848, se estableció la libertad de ejercicio 
profesional y cada cantón nombraba sus comi­
sion es exa minadoras con un programa común. 
Tampoco estos alumnos o candidatos, tal como 
nos ilustra Graub (1919) (27), era muy superiores 
a los españoles, ya que únicamente se les exigía 
en los estudios preparatorios un conocimien to 
rudimentario de las lenguas antiguas. En Berlín, 
como ya se ha dicho, el veterinario Urban, en 
1841, solicitó crear una de estas Escuelas parti­
culares de Veterinaria, que, como es de supon er, 
no tenían las garantías de las estatales. 

Una de las primeras en fundarse en España 
f ue la Escuela Libre de Veterinaria de Sevilla, 
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creada por Rafael Pérez del Alama y un com­
pañero suyo llamado Miguel Muñoz Dana. Esta 
Escuela, que comenzó a funcionar al año si­
guiente de obtener Pérez del Alama el t ítulo, 
se creó con cargo a los presupuestos de la Dipu­
tación de Sevilla, que sólo pagó las subvencio­
nes del primer mes, ya que comunicó enseguida 
a la Junta de profesores que en lo sucesivo el 
establecimiento debía mantenerse con los fon-
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dos recaudados de las matrículas, cuyo costo 
ascendía a 120 reales, aparte de otros 20 mAs 
por papeletas de examen y otros 20 por la de 
ingreso. 

Muñoz Dana se erigió en director del Centro 
y se acumuló las explicaciones del cuarto curso 
de la carrera, que comprendía las asignaturas de 
Cirugía veterinaria, Arte de herrar, Obstetricia, 
etc. 

Resulta extraño que su socio no figure en la 
relación del profesorado, ni sabemos qué papel 
desempeñó, aunque debió de estar en desacuer­
do con Muñoz Dana, ya que fue excluído de 
dicha Escuela, sin que sepamos los motivos. 

Por una convocatoria de septiembre de 1870, 
que cita Sanz Egaña, tenemos pruebas de que 
en su redacción intervino indudablemente el 
veterinario de La ja, ya ~ que se advierte una 
intención social en los fundadores, que deseaban 
que las enseñanzas de la Escuela fueran "útiles 
a la clase proletaria. que es la que se dedica 
mayormente a estos estudios". 

Lo que parece estar claro es que Pérez del 
Alamo debió separarse de la Escuela de Sevilla, 
al no estar de acuerdo con las inmoralidades 
en la venta de los títulos, ya que poco después 
funda por su cuenta otra en Alcalá de Guadaira, 
que no llegó a funcionar por falta de locales y 
de profesorado. 

Esta segunda fundación por iniciativa de 
Pérez del Alama, pon e de relieve las especiales 
dotes <.le organizador del recién graduado vete­
rinario, disposiciones que después demostraría 
en sus otras actividades, extra profesionales, de 
carácter político-social. 

DATOS BIOGRAFICOS 

Todavía permanecen oscuros muchos porme­
nores de la vida de Pérez del Alama cuyo escla­
recimiento ofrecerá al estudioso de su biografía 
una person alidad fuerte y complej a, tan recia 
como su temperamento, al que no faltaron, como 
dice Bemaldo de Quirós (28), "los caracter es 
ideales y gen erosos" que rodearon también al 
gladiador de Tracia, con el que, en cierto modo, 
le compara. El retrato que nos ha llegado del 
veterinario de Laja n os recuerda un personaje 
galdo~.iano, al que puede verse con su frac ne-



gro de solapas de terciopelo, bajas y separadas, 
ch aleco blanco en el que asoma la cadena del 
reloj, camisa de cuello alto y corbata de lazo. 

Su rostro denot a energía y confianza en sí 
mismo. Yo diría que incluso se advierte una 
personalidad orgullosa e inquieta que, como he­
mos de ver, le llevó a destacar en un campo bien 
a jeno al de sus ocupaciones profesionales. 

Por la confesión que le hace en una de sus 
cartas a Pérez Galdós, nació en Laja, en 1827, 
y murió en Arcos de la F rontera, provin cia de 
Cádiz el día 15 de enero de 1911. En el acta de 
defunción se consignan algunos datos biográfi­
cos, según noticias que habían podido adquirirse 
por los testigos, tales como que había estado 
casado con doña María Ortiz, natural también 
de La ja, a la que alude en varias ocasiones en 
su libro Apuntes sobre dos revoLuciones anda­
luzas (1872). Por lo que all í dice, debió ser una 
m ujer de salud del icada, de la que tuvo que 
ocuparse en 1862, cuando se encontraba "casi 
mor ibunda!!. Del matrimonio t uvo dos hijas, 
María y Concepción, a las que también mencio­
n a en su li bro (29). Siguiendo estas mismas pis­
tas autobiográficas, que aparecen aisladamente 
en su obra, sabemos que un hermano suyo lla­
mado J osé murió loco. a consecuen cia, según él 
dice, del bárbaro trato que sufrió hacia 1857, 
cuando la represión en Laja de los miembros de 
la Milicia Nacion al por los partidarios narvaís­
taso Al~í nos dice también que vivía una her­
mana suya. Por los informes que nos ha faci­
litado nuestro colega Pascual Cáceres, era hijo 
de Man uel P érez Martínez, agrimensor y labra­
dor acomodado de esta ciudad y de doña Josefa 
del Alama Castañeda, los cuales t uvieron un a 
familia numerosa, en la que el protagonista de 
la revolución de 1861 hacía el número siete, 
seguido de cinco más. 

De sus primeros años no tenemos noticias 
hasta que, ya bastante mayor, decide hacerse 
veterinario en la Escuela de Veterin aria de 
Madrid y más tarde crear, al amparo del Decreto 
de Ruiz Zorrilla, una Escuela libre de Veteri­
n aria, empresa que, como h emos visto, intenta 
en dos ocasion es. 

Su posición económica no fue del todo mala, 
ya que era dueño de dos casas, por lo que Ca-
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lero (1971) (30) le incluye dentro ele la clase 
media-baja an daluza. 

Políticamente está clara su vin culación al 
partido democrático republicano, al que en va­
rias ocasiones se refiere en su obra. Así, res­
pondiendo a unas preguntas q ue se formulaba 
el historiador Guichot acerca de su levantamien­
to, alega que enarboló la bandera de la demo­
cracia y que sus aspiraciones fueron de natu­
raleza republicana. En otro lugar, alude a sus 
correligion arios del partido democrát ico que 
asegura era numeroso en Sevilla. Es precisa­
men te en el último capítulo del libro, en el que 
trata de la justificación de su conducta, donde 
afirma ser republicano federal socialista. P ero 
Pérez del Alama fue un socialista sui generis. 
con ideas de respeto de la propiedad, de un /fso­
cialismo indígena», como le llama Díaz del 
Moral, que nace ante la injusticia social y ori­
gina de una manera espontánea y autóctona, al 
decir de Ricardo de la Cierva (31), los primeros 
movimientos obreros españoles. 

Otro detalle sumamente importante para 
comprender su actuación en Laja radica en la 
enconada enemistad que profesó a la familia Nar­
váez, que era del mismo pueblo, antipatía que 
debió de ser mutua, ya que existió un a verda­
dera persecución o ajuste de cuentas entre ellos, 
como luego diremos, al socaire de los cambios 
políticos que favorecían unas veces a republi­
canos y liberales y otras a los monárquicos y 
moderados. Esta enemistad se hizo patente, so­
bre todo, entre Pérez del Alama y Carlos Mar­
fori, sobrino de Narváez, que llegó a ser go­
bernador civil de Madrid e Intendente de 
Palacio, gozando de una gran influencia con 
Isabel II. 

Se sabe también, que el veterin ario se opuso 
a que Narváez derribara las casas contiguas de 
sus vecinos, para construir en la suya un pa­
lacio (32). 

Es posible que el odio que Narváez profesaba 
al díscolo veterinario de su pueblo influyera en 
algunas disposiciones que perj udicaron a la pro­
fesión, como fue el Real Decreto del 5 de no­
viembre de 1864, firmado por Narváez, por el 
que los servicios de cría caballar pasaban al 
Departametno de Guerra, del que ha sido des­
pués prácticamente imposible desligarlos. 



De la lectura de su obra se desprende que 
no era un hombre inculto, como se ha dicho, ya 
que su libro está bien escrito y demuestra co­
nocer con detalle los movimientos políticos de 
su época y las sublevaciones de aquel momento. 
En su obra aparecen frases en latín y menciona 
a Ovidio, Cervantes, Lutero, Cronwell, Madame 
Stael, etc. Está probado que mantuvo corres­
pondencia con Pérez Galdós y con Castelar y 
que conoció a algunos de los personajes revolu­
cionarios más destacados en la España de su 
tiempo. Así se confiesa amigo de Nicolás María 
Rivera, que había sido gobernador de Valladolid 
y formó parte como miembro, en 1868, de la 
Junta revolucionaria de Madrid. En su libro 
menciona también a Sixto Cámara, quien había 
desempeñado un papel destacado en les levan­
tamientos de julio de 1856. Otro de los persona­
jes con el que tuvo relación fue el célebre 
conspirador José Paul y Angula, con el que dice 
que celebró una entrevista en la Fonda de Ma­
drid, (después Hotel Madrid, lugar donde se en-
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cuentran actualmente emplazadas las Galerías 
Preciados), ya que en la revolución de octubre 
de 1869 se recabó su colaboración para la insu­
rrección republicana a la que se negó por des­
acuerdo. En este terreno de la conspiración tenía 
ganada una merecida fama, que había demos­
trado, por sus cualidades de organizador, trato 
con las gentes, fácil oratoria y una probada ex­
periencia en los levantamientos y en la acción 
armada. Su profesión de veterinario le capaci-
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carta fue escrita por una persona semianalfa­
beta, que le largó a don Benito una epístola en 
algunas partes . ininteligible, ya que el pobre 
copista no puso todo el texto en el que el vete­
rinario parece aludir, una vez más, a los intrusos 
que debieron impedirle ganarse la vida con su 
profesión. 

Ya no vuelve a escribirle hasta el 10 de di­
ciembre de 1908 y es ésta la última carta que 
se conserva de las escritas por Pérez del Alama. 
Su contenido debió, sin duda, de emocionar al 
escritor por la defensa que le hizo su amigo 
republicano. Parece ser que en el pueblo se 
formuló una denuncia por la representación de 
ciertas obras consideradas como avanzadas, entre 
las que se encontraba una de Galdós. El Alcalde 
prohibió las representaciones y el director de 
la Compañía acudió a Pérez del Alama, quien 
le aconsejó fuera a ver al jefe del partido li­
beral, que organizó una manifestación de répli­
ca a la que primero habían hecho los elementos 
conservadores del pueblo. El resultado, fue que 
los concejales pidieron cuentas al alcalde por su 
decisión, en la que no habían sido consultados 
y al fin pudieron continuar las representacion~s. 
En el texto de la carta anotó don Benito de su 
puño y letra : "Contestado y servido en 15 de 
diciembre 1908". 

-63 -

Al comentar esta correspondencia saltan a la 
vista varios detalles importantes: uno el carác­
ter comprensivo y humano de Pérez Galdós 
hacia este hombre, ya anciano, que entregó su 
vida a una causa que consideraba justa y que, 
en sus últimos años, luchaba aún contra los ca­
ciques y los abusos de los intrusos en su profe­
sión; pero también hay que subrayar que, pese 
a estas cartas, sumamente sencillas, Pérez del 
Alama ostentaba una personalidad que adivinó 
Pérez Galdós y que se evidencia por las consul­
tas que le hacían en el pueblo como elemento 
destacado del liberalismo. 

Por otro lado, es una prueba más en favor 
de la información directa que tomaba Galdós 
para ilustrar y desarrollar los acontecimientos 
históricos de sus novelas. 

Pero veamos, a continuación, el paralelismo 
en la descripción que hacen los dos de cómo se 
organizó la Socie.dad secTeta de la que fue Pérez 
del Alamo fundador y que constituyó un pre­
cedente de las que después proliferaron en el 
país, aunque esta sociedad tenía más bien un 
carácter social y militar, que anarquista. Por 
aquellos años estaban de moda en Europa las 
doctrinas societarias de Saint Simon, Blanc, 
Proudhon, etc., y es precisamente en estas zonas 
de subdesarrollo y proletariado donde nacen 
estas sociedades que, aparte, como decimos, de 
unos fines políticos de cierto carácter socialista 
en torno al reparto de tierras, buscaban el darles 
un carácter de protección y socorro hacia los 
asociados. 

En 1856, fecha de creación de la Sociedad, 
se advierte ya la existencia en el pueblo de dos 
bandos opuestos y encontrados, en cuya oposi4 

ción llevaban los liberales la peor parte. Es in­
dudable que el veterinario de Laja fue, como 
dice Galdós "inventor y artífice principal" de 
esta Sociedad o, al menos, uno de sus mante­
nedores, ya que él mismo confiesa su participa4 

ción cuando dice : ( ... ) "y los que no nos avenía­
mos bien con la servidumbre, pensamos que era 
necesario avanzar y prepararse a luchar, im­
pulsando a este fin la propagación de una So­
ciedad Secreta" (35). Su área de difusión com­
prendía a un núcleo de provincias próximas, en 
las que los obreros del campo sufrían unos mis-



mos efectos de subdesarrollo. A ella pertenecían 
los obreros del campo, pero también miembros 
de profesiones liberales, concejales, etc. 

Entre los fines de masonería o protección es­
taba el "defender, a todo t.rance, a todos los aso­
ciados ante las autoridades, y aun por otros me­
dios extralegales, procurando que ningún socio 
fuese atropellado en su persona y derechos" (36). 
Con el importe de las cuotas de los asociados, 
que era de dos reales mensuales, se había creado 
un socorro para enfermos y parados. Entre los 
fines políticos figuraban la conspiración y la 
posesión de armas ante un posible conflicto con 
el poder gubernamental. Pero aparte, los afilia­
dos debían estar suscritos a algún periódico de­
mocrático (37), cuya lectura se hacía a veces en 
grupos, y se les recomendaban medidas higié­
nicas como era la abstención del uso de bebidas 
alcohólicas. 

Naturalmente, la Sociedad tenía un carácter 
secreto y se entraba en ella bajo Cljuramento 
imponente y solemne". Todos los cargos eran 
gratuitos y existía un capitulo de amonestacio­
nes y castigos que llegaba incluso a la expul­
sión y el destierro. 

La organización era la siguiente: Un Presi­
dente elegido por el Consejo que, a su vez, se 
componía de 16 miembros, uno de los cuales era 
Pérez del Alamo, todos ellos elegidos por los 
cabos. 

Existían después las llamadas secciones de 25 
hombres, en las que se encontraban un cabo, un 
suplente, un tesorero y un citador. Todos los 
nombramientos eran por elección democrática. 

Como puede apreciarse, la Sociedad tenía una 
estructura muy sencilla, pero sumamente prác­
tica y adaptada a un desarrollo militar. 

Gracias a los asociados se pudieron obtener 
algunos éxitos políticos, sacando en las eleccio­
nes de Diputados a Cortes de 1858 a un liberal, 
así como la puja en una subasta para quedarse 
la Sociedad con una sierra, que apetecían los 
narvaístas, el boicot contra los propietarios in­
justos con los colonos, etc. 

PRELUDIO DE LA REVOLUCION DE 1861 

Así estaban las cosas cuando, posiblemente 
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debido a alguna confidencia, fuerzas del ejército 
y de la guardia civil se dedicaron a registrar 
domicilios "para la búsqueda de armas y muni­
ciones". De esta manera se descubrió la conjura. 
Por otro lado, se amenazó con juzgar a los que 
pertenecieran a sociedades secretas y se pusie­
ron dificultades a la lectura y propagación entre 
los asociados de los periódicos de matiz liberal 
y democrático. 

Ante los abusos, que Pérez del Alamo deno­
mina de intolerancia político-sociales se acordó 
reunir a los 40 afiliados más sobresalientes que 
pertenecían al Consejo de las provincias de Gra­
nada, Málaga y Jaén. En las deliberaciones, los 
pareceres se dividieron entre los que eran par­
tidarios de un levantamiento y los que opina­
ban, entre los que se encontraba el veterinario, 
que de momento debían permanecer tranquilos. 

Las razones aducidas por estos últimos eran 
que el partido progresista estaba disperso, sin 
cabezas, y alejados de la Sociedad y, sobre todo, 
que el ejército recientemente llegado de Africa 
estaba dispuesto. Parece ser que estas razones 
decidieron la votación en favor de los partida-



rios de permanecer como hasta el memento. Sin 
embargo, no pocos de los 54.000 afiliados, cifra 
nada despreciable, protestaron de esta resolu­
ción. Estaba visto que los ánimos se encontraban 
caldeados y se respiraba un deseo de contestar 
con la violencia. Por ello se reunió de nuevo el 
Consejo de la ·Sociedad en Laja, cuyas del ibe­
raciones duraron tres días y una noche, y se 
acordó el levantamiento "designándome para 
jefe de ella -como escribe Rafael Pérez- y 
autorizándome para determinar el momento en 
que había de estallar" (38). 

Advertidas las autoridades de estas reunio­
nes se decretó la prisión de varios miembros, 
entre los que se encontraba el veterinario de 
Laja. 

Los acontecimientos fueron d2rivando hacia 
el estallido de los sucesos de Laja de los que 
su protagonista dice que tuvieron "el honor de 
una revolución". 

Pero como revolucionario moderado intenta 
en su libro justificar la revolución cuando dice: 
(j ¿De quién era la responsabilidad de los acen­
te cimentas lamentables que iban a ocurrir? ¿ Era 
del pueblo?" (39). 

LA REVOLUCION DE LOJ A 

Para poder comprender las operaciones que ' 
tuvieron lugar en un corto plazo de días, es pre-
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ciso tener en cuenta los lugares de la subleva­
ción, propicios a las escaramuzas y guerrillas 
que no debió abandonar Pérez del Alama, si 
quería haber obtenido el éxito total de las ope­
raciones, siempre contando con el levantamiEnto 
y adhesión del campesinado de las otras r2g ic­
nes andaluzas. 

El conflicto partió de la v.illa de Mollina, 
perteneciente al partido judicial de Anlequera, 
localidad situada al E de la laguna salada de 
Fuente de Piedra. El día 21 de junio de 1861 
tuvo lugar un encuentro entre algunos afWadcs 
a la Sociedad y las autoridades locales, encuen­
tro en el que hubo muertos y heridos. 

Excitados los ánimos, se aguardaba por par~e 
de los asociados la orden de levantamiento ar­
mado que no acababa de llegar. Tres días tran:-­
cUlTiercn hasta que el 24, día de San Juan, 
cuando se encontraba el veterinario de Leja pa­
seando con sus hijas, fue detenido y conducido 
a la Casa Capitular, donde las autorid.drs ci­
viles y militares le hicieron objeto de un inte­
rrogatorio. uHubo allí muchas y vergonzosas 
ofertas y no escasearon las amenazas, hasta que. 
por fin, me comunicaron que al día siguiente 
partiría preso y bien custodiado a Gran ada" (40). 
Al trascender la noticia entre sus partidari.C's 
comenzaron a invadir la plaza del pueblo. p"'r 
lo que se le permitió, temiendo el peligro de 
una insurrección popular, marcharse, "quedán­
dose el Jefe principal de la fuerza pública de 
mi carta de seguridad y señalándome mi casa 
por cárcel" (41). Pero no muy seguras las auto­
ridades con esta prisión provisional y dándose 
cuenta que Pérez del Alama era el cerebro y 
mano de aquella revolución latente, se acercaron 
tres días más tarde a su casa, donde fue dete­
nido hallándose "en cama enfermo y sangrando". 
Una vez que se hubo incorporado, aprovechando 
que una acompañante de su mujer distrajo al 
Jefe de la Guardia Civil, se escapó a caballo 
delante de sus miEmas narices. 

A partir de este momento, ya como fugitivo. 
se fragua propiamente el levantamiento desde 
aquel día en que el Consejo de la Sociedad le 
había designado como jefe. Ese mismo día, 27 
de junio, unos mil hombres se concentran en la 
Campiña de las Salinas a primeras horas de la 
noche. Allí les arengó y como era corriente en 



su conducta, pidió que democráticamente eligie­
ran jefe a lo que respondieron ratificando su 
elección y aclamándole. Esa noche, con sus hom­
bres, se dirige a Iznájar, en la provincia de Cór­
doba, plaza sobre el Genil. Mientras la gente 
duerme, aquella fuerza avanza hacia el pueblo y 
dejando fuera a sus hombres, penetra con s610 20 
sublevados y en un golpe de sorpresa se apode­
ra del Ayuntamiento, donde pide armas, alimen­
to y tabaco para sus fuerzas. Acto seguido exige 
la rendición del Cuartel de la Guardia Civil que 
le ofrece resistencia durante dos horas, combate 
en el que los sublevados tuvieron 5 heridos e 
incluso él mismo fue alcanzado en la cara. 

Pero el cuartel no pudo resistir el ataque de 
los sublevados y sus fuerzas se rindieron. UNo 
sin esfuerzos -escribe Pérez del Alamo-- pude 
salvar a los guardias de Que fueran víctimas del 
furor popular; pero, merced a mis ruegos y ex­
hortaciones, no tuvieron que sufrir m~s que el 
ser conducidos como prisionero_s" (42). Sus hom­
bres ocupan la plaza. Aquel terreno montuoso 
y quebrado de Iznájar se prestaba fácilmente 
a las escaramuzas y guerrillas. 

Es aquí donde, el día 28, hace publicar el si­
guiente bando : 

UCiudadanos: todo el que sienta el sagrado 
amor a la libertad de su patria, empuñe un arma 
y únase a sus compañeros: el que no lo hiciere 
será un cobarde o un mal español. Tened pre­
sente que nuestra misión es defender los dere­
chos del hombre, tales como los preconiza la 
prensa democrática, respetando la propiedad, el 
hogar doméstico y todas las opiniones. 

En nombre del Centro Revolucionario, 

Rafael Pérez del Alama" 

La proclama del veterinario llama la atención 
por su carácter de llamada nacional cuya misión, 
dice, es la defensa de los derechos del hombre. 
Por su contenido conservador, m3S bien parece 
el bando de una revolución de derechas, que 
de un militante socialista. Pero, como hemos 
dicho, los primeros socialistas españoles acepta­
ban en sus programas la defensa y respeto de 
la propiedad. 

A las 4 de la tarde del día 28, la facción 

-66-

sublevada pasa en barcas el río Genil y dos heras 
más tarde, avistan a las fuerzas del Gobierno, 
que les hacen frente en la Campiña de Campo­
Agro y Salinas. En la lucha se pasan 74 hombres 
a su bando. Este es el primer combate formal 
con los hombres del Gobierno, que le sirve para 
dar confianza a su improvisado ejército de cam­
pesinos y jornaleros. Pero su finalidad es ocupar 
su pueblo de Loja, que, aparte de ser la plaza 
más importante, por su situación entre las pro­
vincias de Málaga y Córdoba, es un valle entre 
sierras que puede permitir a sus hombres un 
terreno apto para el refugio y las refriegas con 
el ejército regular. 

Cuando se decide a ocupar Loja cuenta ya 
con unas fuerzas nada despreciables, de seis mil 
hombres armados, a los que estructura militar­
mente. "Aquí fue donde organicé mi gente en 
batallones de 700 plazas, compañías de 100 y 
cuartas de 25, con sus respectivos jefes, oficiales, 
sargentos y cabos, cuya organización se prosi­
guió con los voluntarios que se fueron presen­
tando después" (43). 

El dia 29 de junio es, posiblemente, el m 's 
decisivo y favorable a la causa de los revolu­
cionarios. Siguiendo su táctica del movimiento 
de las fuerzas por la noche, para no llamar la 
atención, Pérez del Alama emprende a las 4 de 
la mañana la marcha sobre Laja. Igual que hizo 
en Iznájar, dejó a sus hombres acampados en la 
sierra y solicita por emisarios la evacuación de 
la ciudad. Al no obtener contestación al medio­
día, da órdenes de tomar la villa, pero ante el 
despliegue de fuerzas, los resistentes evacuan 
Laja. 

La ocupación de su pueblo natai, a las nueve 
de la mañana del día 30, es el punto culminante 
de las operaciones de los sublevados. En Laja 
permaneció hasta el día 4 de julio, tiempo que 
aprovecha para organizar las fuerzas que iban 
en aumento "hasta el punto de tener el día 3, 
treinta y un batallones, la mitad armados, y de 
repartir todos los días 28.000 raciones" (44). 

La toma de Laja por los sublevados hizo que 
la revolución, a la que no se había dado mucha 
importancia, fuera tomada en consideración y 
se viera como un serio peligro. 

Al no existir un medio de difusión de noticias 



más rápido y eficaz en los pueblos, que la prensa 
y las comunicaciones escritas, el Gobernador 
Civil, don Celestino Mas y Abad, publicó el día 
30 un bando en el que hacía constar que se 
concedía a los sublevados doce horas para que 
volvieran a sus casas y entregaran las armas. 
Pasado este plazo, los que opusieran resistencia 
y de cualquier manera hubieran colaborado con 
los facciosos serían juzgados militarmente por 
un Consejo de Guerra. 

Este mismo día el diario granadino El Geníl 
lanzaba a las 11 de la noche un suplemento ex­
traordinario a la edición del domingo 30 de junio, 
haciendo un resumen de los acontecimientos y 
notificando la toma de Laja y la interrupción 
de las comunicaciones. En la nota publicada se 
advierte el carácter partidista de la prensa y 
los calificativos peyorativos que atribuye al jefe 
de las fuerzas sublevadas al que llaman lIun tal 
Pérez" y "Pérez, el herrador", así COmo otros pa­
recidos para sus seguidores, de los que dice que 
son "unos cuantos ilusos o soeces y malévolos 
perturbadores, que entregados a los tribunales 
sufrirán todo el rigor de la Ley Marcial" (45). 

El día 2 de . julio tiene lugar en Laja, a las 
siete y media de la . mañana, una sesión extraor­
dinaria en el Ayuntamiento, a invitación de 
Pérez del Alama, reunión a la que acudieron 
algunos de los principales contribuyentes. . 

En el libro de actas del Ayuntamiento de 
Loja de 1861 figura el asentamiento de dicha 
sesión, que después fue reproducida íntegramen­
te, en su libro como nota, por Pérez del Alama. 

En dicha sesión el veterinario de Loja co­
menzó diciendo "que aun cuando se le apelli­
dara revolucionario, no había sido, era, ni sería 
para conducir a ningún habitante al crimen, ni 
a la expropiación, ni al vicio, y sí sólo le ani­
maban y animarían sus sentimientos a defender 
la Patria y los derechos del hombre hasta de­
rramar su última gota de sangre" (46). Era su 
deseo, como así lo hizo saber, que la ciudad y 
las autoridades continuaran tranquilas. Respecto 
a las necesidades que tenían sus fuerzas de ali­
mentos, calzado y otros efectos, hizo publicar un 
bando para que se entregaran al Secretario re­
cibos del material ocupado que no pensaba ob­
tener a expensas del pueblo, sino de las Rentas 
Estancadas y de las Salinas. 
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O. Benito Pérez Gatdós 

Consta en el acta que había obtenido seis mil 
duros de diversos contribuyentes IIlos cuales 
serían reintegrados de los fondos que proporcio­
nase la venta de sales Que había dispuesto". Es 
decir, Pérez del Alamo dispone de este dinero 
en concepto de empréstito y nombra para ello 
una comisión , que firma con él el acta, manifes­
tando "hallarse conformes con el antes referido 
anticipo". 

Al día siguiente se vuelve a reunir el Ayun­
tamiento en sesión a la que asisten los mayores 
contribuyentes y se leyó un oficio del Jefe de 
las fuerzas armadas por el que solicitaban mil 
fanegas de trigo de las Paneras del Depósito, de 
las que se hizo también entrega, previa dona­
ción de un recibo acreditativo. 

Los citados escritos son sumamente curiosos, 
debido a que la personalidad r evolucionaria del 
veterinario de Laja se dibuja en un plano mo­
derado y, en cierto modo, paradójico y utópico, 
ya que, si bien en su libro asegura que el le-



vantamiento que acaudilló fue una revolución, 
luego intenta disculpar el apelativo de revolu­
cionario debido, posiblemente, a que sus fines 
no eran la expropiación y el reparto de tierras 
entre sus seguidores, sino la consecución de unos 
logros más universales, filosóficos y sociales, que 
económICOs: los derechos humanos. Y cuando 
necesita dinero lo pide como préstamo sin gra­
var, como dice, al pueblo, ya que lo saca de las 
rentas estancadas de los ingresos de las salinas. 
No es de extrañar que Garrido (1864) al escribir, 
poco después, la historia de las asociaciones obre­
ras, al referirse a la que llama revolución so­
cialista de Laja pusiera de relieve el carácter 
pacífico y respetuoso de aquella revolución, en 
la que no se robó ni mató a nadie. 

Ese mismo día 2 de julio, tuvo lugar una 
dura batalla de ocho horas de duración con el 
ejército, al que dice que hicieron retirarse des 
leguas. 

Al día siguiente se publicaba, por parte del 
Gobernador de Granada, un boletín e>.-traordi­
nario que, a manera de bando informaba en la 
provincia de la marcha de los acontecimien '.os. 

Decía así: 

ULas tropas que, procedentes de Andalucía, 
manda el Brigadier Riquelme, llegaron en la 
noche última a Archidona, a tres leguas de Laja. 

El General Serrano del Castillo ha llegado al 
cuartel general de Venta Nueva a las 3 y 14 
minutos de esta tarde. 

Granada, a las 4 y 7 minutos del 3 de julio 
de 1861". 

El Gobernador, 

Celestino Mas y Abad 

En efecto, tal como informa otro Boletín ex­
traordinario publicado ese mismo día, en la ma­
drugada del día 3 llegó a Granada el General 
Luis Serrano del Castillo, quien inmediatamente 
salió para Venta Nueva. 

El Gobierno envió a Málaga tropas que des­
embarcaron de la Concepción y del Vasco Núñez, 
aparte de las procedentes de las provincias 
próximas de Córdoba, Ciudad Real, Toledo y 
Madrid. 
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El bando, firmado por el Gobernador, anun­
ciaba igualmente que reinaba tranquilidad en el 
resto de España e incluso en la provincia de 
Granada, con excepción de Laja, lo cual ponía 
bien claro que muchos de los afiliados a la So­
ciedad Secreta de las tres provincias no se ha­
bían unido a la revolución. 

Finalmente, el boletín extraordinario a que 
nos referíamos advertía a los sediciosos que el 
Gobierno uno puede ni quiere otorgar ningún 
género de garantía ni de consideraciones a los 
sublevados, para quienes el castigo será tan te­
rrible corno las leyes y la sociedad exigen". 

El anuncio de la llegada de las tropas ame­
drentó a muchos de los seguidores de Pérez del 
Alama, quienes le pidieron abandonara la ciu­
dad y evitara muertes inútiles, Uestos ruegos 
-escribe el veterinario-; los lamentos de las 
mujeres, el profundo e inextinguible amor que 
tengo a mi ciudad natal y la falta de cumpli­
miento a su palabra por parte de la mitad de 
los socios, moviéronme a salir de la ciudad". 

Como opinaba Galdós, al comentar los suce­
sos de Laja, los revolucionarios no debieron re­
fugiarse en las ciudades y practicar en todo 
momento la táctica de guerrillas. Pero, con todo, 
hay que tener en cuenta dos hechos importantes 
que hicieron fracasar el levantamiento contra 
el Gobierno: por un lado la falta de colabora­
ción de la mayoría de los afiliados, que ya he­
mos apuntado, y luego, el que no existieran en 
las provincias limítrofes otros levantamientos 
acaudillados por jefes locales conocedores del 
terreno y de la psicología de los habitantes de 
aquellas zonas agrarias andaluzas subdesarro­
lladas. 

También hay que decir que a Pérez del Ala­
ma le faltó empuje revolucionario para compro­
meter hasta el final a sus hombres. Pero prefirió 
una revolución pacífica, sin excesos, aunque 
bien organizada y en la que no faltaron las trom­
petas y los tambores. 

¿ Qué papel desempeñó el veterinario en la 
organización de este levantamiento armado? In­
dudablemente él fue el protagonista máximo y 
a su lado el resto de los dirigentes, Calvo, Nar­
váez Ortiz, Antonio Martín (El Estudiante), que­
dan desdibujados. El periódico La España (47) 



recogía con estas palabras la intervención del 
veterinario en aquellos días: "P érez del Alama, 
con dos o tres herreros, eran los que manejaban 
todo y cuidaban de la conservación del orden ... 
El traje de éste consistía en pantalón y chaqueta 
de lienzo blanco, chaleco negro de seda y un 
sombrero de paja, con sable de caballería" (48). 
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Galdós le describe en estos términos: "Hom­
bre extraordinario fue, realmente dotado de 
facultades preciosas para organizar a la plebe y 
llevarla por derecho a ocupar un puesto en la 
ciudadanía gobernante. Tosco y sin lo que lla­
mamos ilustración, demostró natural agudeza y 
un sutil conocimiento del arte de las revolucio­
nes; ar te negativo si se quiere, pero que en rea­
lidad no va nunca sólo, pues tiene por la otra 
cara las cualidades del hombre de gobierno: 
Representó una idea que en su tiempo se tuvo 
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por delirio. Otros tiempos traerían la razón de 
aquella sinrazón" (49). 

El día 4 de jul io las fuerzas gubernamentales 
cortan las carreteras principales y rodean Loja. 

Con cautela, Pérez del Alama hace "desple­
garse en guerrillas a un batall6n" engañando 
a Serrano como que le iba a atacar y, entre 
tanto ordena la retirada por las cañadas del 
Confín y del Torilejo. 

El Gobernador facilitaba el siguiente comu­
nicado por medio del boletín extraordinario del 
Gobierno de la provincia de Granada, que decía: 

"Ya se encuentran sobre Loja las trepas que, 
al mando del Brigadier Riquelme, han venido 
de Andalucía. Al primer batallón de San Fer­
nando, que había tomado posiciones al otro lado 
de la ciudad sublevada, se le han unido ya otro 
batallón del mismo Regimiento y el de Cazado­
res de Arapiles. Las fuerzas procedentes de Cas­
tilla, llegaron ayer a Alcalá la Real, debiendo 
encontrarse en estos momentos próximas, o uni­
das quizás, a las demás. Han desembarcado en 
Málaga la Artillería y tropas de las que se 
esperaban, y de un momento a otro se sabrá el 
arribo de otras. Bajan más fuerzas de Castilla 
a la provincia de Jaén para acudir donde con­
venga". 

"Cercados, pues, los sublevados y aumentán­
dose por instantes la fuerza llamada a hacerles 
sentir con toda severidad el peso de la ley, se 
aproxima el momento de escarmentar ejemplar­
mente la rebeli6n, 

La ley de 17 de abril de 1821 se ejecutará sin 
consideración de ningún género, contra los que 
han dado el grito de rebelión y contra los que 
intenten secundarle. 

A las 8 y 48 minutos de la m añana se ha 
levantado el cuartel general de Venta Nueva, 
aproximándose con la estación t elegráfica de 
campaña hasta la vista de Loja. 

Granada 4 de julio de 1861. 
El Gobernador, 

Celestino Mas y Abad" 

A las siete de la tarde de ese día, el Gober­
nador recibía un telegrama anunciándole la en­
trada de las tropas en La ja, 



En tanto, las fuerzas sublevadas pernoctan 
en Safarralla y las ventas. El día 5 entra en 
Alhama y enseguida parte para Las Pilas. 

Rafael Pérez habla de nuevo a sus hombres 
y les expone sus planes de tomar Granada, pero 
antes de iniciar la marcha les concede un des­
canso de dos horas. 

A las cinco de la tarde se pone en camino 
la expedición y avistan a las tropas del Gobierno 
con las que entablan combate que u a poco se 
convirtió en derrota y dispersión", pese a las 
ventajas iniciales. En su relato de los aconteci­
mientos no da número de las fuerzas conten­
dientes, aunque da a entender la superioridad 
del enemigo, ni pormenores de la batalla, heri­
dos o muertos, etc. Sólo dice que con unos pocos 
comprometidos se retiró al lugar llamado, por 
triste ironía del destino, las Suertes de Alcán": 
tara. 

ETAPA DE FUGITIVO 

A partir de este momento pasa a ser un fu­
git ivo. La mayoría de sus hombres se dispersan 
o se entregan y se someten a los rigores de la 
justicia gubernativa que, al decir de Pérez del 
Alama, les hizo objeto de una dura represión. 

El dia 6, el Gobierno de la provincia de Gra­
nada lanza un Boletín Oficial extraordinario 
con instrucciones a los Alcaldes para que, con 
los vecinos, combatan a los rebeldes divididos. 
Para ello debían establecer vigías en los pueblos 
y nada más se divisaran grupos de sublevados 
deberían tocar a rebato, agruparse en la plaza 
del pueblo con sus armas y ponerse a las órde­
nes del juez municipal. El día 7 se mandó a 
todos los alcaldes que convocaran a los vecinos 
e hicieran una relación de los que poseían ar­
mas para armarles si no de alguna manera. Al 
divisar cualquier grupo enemigo avisarían a 
toque de campana y tan pronto alejaran o ven­
cieran a los revolucionarios deberían regresar 
a sus respectivos pueblos. 

Es interesante una de las normas del bando 
que dice: "Como este servicio no debe ser más 
que momentáneo y no deben prestarlo los jor­
naleros a menos que vayan por orden de sus 
amos, no puede temerse que pueda perjudicar 
intereses de ningún género". En realidad la su-

presión de los jornaleros se debía a que temían 
que se unieran o pudieran auxiliar a los rebel­
des, por ser ellos quienes defendían su causa. 

Los facciosos que fueran prendidos -seguía 
diciendo el bando- debían ser entregados a la 
fuerza militar para ser juzgados por una Comi­
sión. Asímismo, se hacían responsables a los al­
caldes del feliz cumplimiento de estas normas 
y deberían diariamente dar parte al Gobierno 
de las incidencias, prisioneros y armas recogi­
das, etc. 

Según los datos de Piral a (1876), se juzgaron 
cerca de 600 sublevados, de los cuales 116 fueron 
absueltos, 400 condenados a prisión, 6 condena­
dos a muerte y el resto juzgados en rebeldía. 
Uno de los ejecutados, cuya muerte fue sentida 
y produjo honda impresión, fue la de Narváez 
Ortiz. 
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Los días 6 y 7, Rafael Pérez dice que los pasó 
entre las brañas, hambriento y ocultándose. 
Aprovechando la oscuridad de la noche penetra 
el día 8 clandestinamente en Laja y se refugia 
primero en casa de un amigo y luego de una 
hermana, pero, para no comprometerla, se mar­
cha enseguida a las sierras de Fornes y Agrón. 
A partir de ahora comienza para él Una etapa 
de peripecias, huyendo de sus perseguidores y 
además indocumentado. En el monte de Pera, 
permaneció 19 días entre las matas y alimen­
tándose con lo que le proporcionaba un pastor 
llamado el tío Fraile y su yerno, que era guarda 
de una dehesa. Pero la llegada de la estación 
de las tormentas le obliga a refugiarse en una 
cortijada de Pera en casa de un amigo, antiguo 
Comandante de Rusares. Debió de haber algún 
indicio de su presencia, ya que sometieron la 
casa a un minucioso registro, del que pudo pasar 
desapercibido gracias a que se refugió en un 
agujero tapado con leña, de donde le sacaron 
medio asfixiado. De aquí huye a Gabia la Chica 
y retorna a Pera y, el 28 de julio, se traslada a 
Madrid disfrazado, según se cree, de cura. Du­
rante su estancia en Madrid no sabemos nada, 
ni él tampoco aclara quienes fueron sus amigos 
y protectores en esta ocasión. Pérez Galdós es­
cribe que desapareció y se habló de su huída a 
Portugal. Tanto Bernaldo de Quirós, como del 
Moral, dicen que fue apresado e indultado, pero 
el veterinario no asegura en sus apuntes revo­
lucionarios que así fuera. 



El día 16 de julio, reunida la Municipalidad 
de Laja, acordó enviar el testimonio de adhesión 
del Municipio a la Reina, que firmaron el Al­
calde y concejales. 

El día 5 de septiembre se promulga un in­
dulto y él es uno de los favorecidos, quizás de­
bido, en parte, a su comportamiento caballeresco 
durante la revolución. Una semana más tarde 
regresa aLoja. 

No acabarían aquÍ las desgracias y peripecias 
del díscolo veterinario. Había salvado la vida, 
pero comenzaría ahora contra él una campaña 
de difamación y de peticiones de responsabili­
dades que serian tan amargas o más que la vida 
de fugitivo en la sierra. 

Al año siguiente de ocurridos los sucesos, es 
cuando Marfori presionó al veterinario de su 
pueblo para que desmintiera públicamente, con 
una carta, los hechos del levantamiento de Laja, 
que habían relatado hacía poco Tubino (50) en 
el diario La AndaLucía, propuesta a la que se 
negó el fallido revolucionario. Por otra parte, 
como consecuencia de su levantamiento armado 
y de los gas.tos ocasionados y material pedido 
en calidad de préstamo, el juez de Loja le exigió, 
a petición y denuncia de dos de los llamados 
moderados, "el pago de los intereses gastados 
en el alzamiento". La situación se hizo para el 
vencido y procesado verdaderamente insosteni­
ble, a causa de esta reclamación, de la salud de 
su mujer, gravemente enferma, de sus hijos 
abandonados" y de mi profesión, que a tantas 
burlas ha dado lugar, como si estuviéramos en 
tiempos de oficios infames o viles" (51). 

En ese año de 1862, la reina Isabel II que 
había pasado el verano en Santander, hizo un 
viaje a Granada el 14 de octubre. El pueblo 
andaluz la hizo objeto de un gran recibimiento 
y Pérez del Alama se avistó con el Ministro de 
Fomento, a quien agradeció el indulto, sin que 
por ello cambiara "de bandera". La única ver­
sión que tenemos de su indulto es la que nos 
ofrece Bernaldo de Quirós, quien asegura que 
fue salvado gracias a "la generosidad del Mar­
qués de la Vega de Armijo, Ministro de la Go­
bernación con la Unión Liberal de Q'Donnell" 
(52). 

Marfori, sobrino de N arváez y uno de los 
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hombres influyentes de la Corte de Isabel n, 
a la que siguió años más tarde en su destierro. 
utilizó toda su influencia en aniquilar a su ene­
migo personal en el pueblo. Tal fue la persecu­
ción, que Pérez del Alama le desafió por ca­
lumnia, pero Marfori no aceptó el duelo, según 
decía "por respeto a la ley y por respeto a su 
decoro". La polémica entre los dos hombres se 
publicó en La Discusión y es aquí donde el ve­
terinario hizo una valiente y emotiva defensa 
de su profesión, de la que dice estar orgulloso 
y satisfecho. 

Uno de los republicanos de Laja, don Ramón 
Calvo Giménez, en cuya casa se decidió el le­
vantamiento, con otros también de su facción, 
intentaron asesinarle por lo que hubo un pro­
ceso que le costó sus pesetas. El tal Calvo fue 
premiado, por su traición, con un puesto de po­
licía en Madrid, estando Narváez en el poder. 
Pero no quedarían aquí las cosas: el Alcalde de 
Laja le denuncia al Gobierno el 16 de diciembre 
de 1862, según escrito que reproduce el mismo 

ROLETJN EXTIlAOHIHNARIO. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. 

Segun t.eJégeallla que 

acabo de recibir, 1ast1'o­

pas han entrado en Loja. 

Granado a las 7 de la larde del 1 de 

Julio de Hl61. 



Pérez del Alamo. Por si fuera poco, le recayó 
sentencia acusatoria en el pleito con Marfori. En 
total le arruinaron con los pleitos, le desterra­
ron y fue sentenciado al pago de una fuerte 
multa que en total ascendia a 14.064 reales. Para 
pagar las fianzas y multas dice que tuvo que 
malvender algunos bienes y fincas y aún así 
tuvo que suplir el resto con cárcel. Hubo per­
sonas que, aún no siendo de sus ideas, quisieron 
ayudarle, y cita incluso sus nombres, pero con 
la honradez y dignidad que le caracterizaba les 
dio las gracias y les dijo que sólo aceptaría la 
ayuda de sus correligionarios. Algunos amigos 
aportaron la cantidad necesaria para evitarle la 
prisión. Entre ellos estaba Federico Rubio, a 
quien, en agradecimiento, dedicó su libro. 

Los levan tamientos de 1866 hicieron que pre­
ventivamente el gobernador Auñón le detuviera 
durante 38 días. 

Dos años más tarde tiene lugar la revolución 
de septiembre de 1868, en la que participa ac­
tivamente y cuyas incidencias relata con deta­
lles en su libro. 

Conociendo sus aptitudes de mando, el Du­
que de la Torre le dio el cometido, al fren te de 
dos mil hombres, de ocupar el puente de Cór­
doba y el Campo de la Verdad, cuando las ac­
ciones en Andalucía. Su comportamiento hizo 
que el General Izquierdo, por orden de Prim, 
le propusiera el destino de coronel que rechazó, 
como él dice, por ser consecuente con sus opi­
niones. No ha sido este el único caso de civi les 
que por hechos de guerra fueron recompensados 
con grados militares. Recuérdese, por ejemplo, 
en este sentido la hoja de servicios del cura 
Merino, que se conserva en el archivo del Ser­
vicio Histórico-Militar (53). 

Al instaurarse la República, Pérez del Alamo 
se sacó la espina e hizo a la familia de Narváez 
y Marfori la reclamación de sus bienes. Temien­
do éstos mayores males le indemnizaron "amis­
tosa y extrajudicialmente" mediante el pago de 
20.000 escudos, según documento que publicó en 
su libro con fecha 17 de diciembre de 1868. 

Al año siguiente no quiso participar, per des­
acuerdo, en los sucesos de octubre de 1869 y 
cuyos motivos expone en su libro e intenta con­
firmar con una carta de Castelar. 
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SUS ULTIMOS MOS EN 
ARCOS DE LA FRONTERA 

No tenemos ya más datos de su vida en los 
años que transcurren hasta su asentamiento 
como veterinario en Arcos de la Frontera. He­
mos de sospechar que la vida se le hizo impo­
sible en Loja y creyó oportuno abandonar el 
feudo de la familia Narváez, que volvería a per­
seguirle llegado el momento de la revancha. 

Por la fecha en que publicó su libro de 
Apuntes históricos sobre dos revoluciones, de­
bió de vivir algún tiempo en Sevilla (1). Des­
pués se sabe que pasó a la localidad de Arcos 
de la Frontera, donde regentó un potro de curas 
y herraje que había pertenecido a un colega fa­
llecido, llamado Revuelta. P or los datos que 
aparecen en la partida de defunción, no vivió 
con su familia, ya que su mujer debió de haber 
muerto y los hijos estar casados. Con los ingre­
sos producidos por el ejercicio de la clínica y 
el sueldo de Inspector municipal de carnes del 
Ayuntamiento, Pérez del Alamo mantuvo la fa­
milia de su co1ega Revuelta, con la que vivió, y 
a la que protegió en una situación difícil, ya 
que la pobre viuda y otro miembro de la familia 
eran ciegos. La inquietud político-social que 
siempre le acompañó, se mostró una vez más en 
estos años difíciles en que además era ya avan­
zada su edad. En Arcos de la Frontera organizó 
entre los obreros un seguro para socorrer a los 
enfermos y parados. Cobraba treinta céntimos 
semanales, que todos pagaban de buen grado, 
sabiendo el destino social de aquel dinero y sa­
biendo también que contaban con el abnegado 
ejemplo de su fund ador, cuyo sueldo pasaba ín­
tegro a la familia que protegía. 

Durante estos años de principio de siglo fue 
cuando mantuvo la citada correspondencia con 
Pérez Galdós, que tanto ha servido para popu­
larizar su nombre (1). 

Así transcurrió el período más gris y difícil 
de su vida, olvidado de muchos, atacado por los 
más, y en lucha constante contra una situación 
económica apurada, que se vio agravada por la 
triste competencia de curanderos e intrusos, así 
hasta el día 15 de enero de 1911 en que, tal como 
dice el certificado de defunción (54), murió a 
consecuencia de una pulmonía gripal en su casa 



de la calle Sagasta n.O 7, donde vivió en Arcos 
de la Frontera. 

Su muerte no debió pasar, sin embargo, tan 
desapercibida, ya que el Heraldo de Madrid le 
dedicó el dia 18 de ese mes una semblanza que 
cae en los anteriores tópicos de definirle como 
un hombre uinculto, tosco, caótico", al que se le 
reconoce, sin embargo sus cualidades organiza­
doras que le llevaron a ser caudillo de la revo­
lución de Laja de 1861. El periódico reproducía 
un retrato suyo "con un tipo apostólico, acen­
tuado por la edad y la actitud de la cabeza, le­
vantada hacia el cielo" (55). Después de su muer­
.te se colocaron carteles con su retrato en los 
lugares más frecuentados, allí en su tierra, por 
los obreros. 

Parece ser que el día de su entierro asistió 

Ilustración de N. Ambrós. 
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toda la Corporación Municipal de Arcos de la 
Frontera y se le donó el nicho donde sería en­
terado por diez años. Al cumplirse el período 
de caducidad los obreros lo adquirieron por sus­
cripción popular. Allí , en el cementerio de San 
Miguel, extramuros de la población, en el nicho 
n.' 93, fila 3, existe una sencilla lápida que re­
cuerda el nombre de este veterinario romántico 
y aventurero. 

D. E. P. 

RAFAEL PEREZ DEL ALAMO 

Caudillo del Primer Movimiento 

Obrero Andaluz 

La Sociedad Arcobricense "Fraternidad Obrera" 

15 enero 1911 
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